
 

 

  

 

Asunto: CONVOCATORIA DE SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable, RESUELVO: 
 

Convocar SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO para el 9 de 
octubre de 2019, a partir de las, con el siguiente 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

 

ÚNICO: Entrega de reconocimientos con motivo del 9 de Ocutbre. 

……………. 
 
 

Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales a la documentación y 

antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que 

puedan conocerlos antes de deliberar. 

 

Todos los concejales quedan convocados a la referida sesión. Si por causa justificada 

no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  


